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PROCESO DE MíNIMA CUANTíA N' 917.,t08.8.07.20,I9
DIRECCION FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

Santiago de Cali, mayo 16 de 2019

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA NO. 07 /

METRO CALI S.A, inforrpaa la sociedad FERRETERIA INDUSTRIAL DEL VALLE S.A.Sí
con NIT 901.048.853-l fiepresentada legalmente por la señora MARIA TRINIDAD PARRA

{OBON; identif icada con cédula de ciudádanía número 31.955.917 expedida en Cali, tat y -
como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara
de Comercio de Cali, que por haber cumplido con todos los requisitos técnicos y jurídicos
del  proceso de selección de mínima cuant ia No.917.108.8.07.2019y al  cumpl i rcon todos
los requisitos legales, la Entidad procede a aceptár la oferta presentada, en los siguientes
términos:

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: Suministro de insumos y materiales de ferretería para el
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones locativas donde funcionan las
dependencias de METRO CALI S.A.

CLÁUSULA SEGUNDA - PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será a partir de la
suscripción delActa de lnicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución hasta el 31 de diciembre de 2019 o hasta agotar el presupuesto oficial del contrato,
lo que ocurra primero.

clÁusuLA TERCERA - LUGAR DE EJECUCIÓN: Para efectos contractuales el domicitio
será el Municipio de Santiago de Cali. u,'

CLÁUSULA CUARTA . ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES: EI CONtrAtiStA
deberá entregar a METRO CALI S.A, los insumos y materiales de ferretería con las
características técnicas descritas a continuación, en las cantidades que se soliciten por el
Supervisor del Contrato, hasta agotar el presupuesto. 
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ACEITE PENETRANTE Y LUBRICANTE MULTIPROPOSITO
(AEROSOL) DE 16 ONZAS

ADHESIVO SELLADOR DE POLIURETANO MONOCOMPONENTE
DE ALTA CALIDAD QUE NO ESCURRE DE 5OOML

ALICATE PELACABLE O PELACABLE RESORTE DE 9112"

AMARRE PLASTICO TRANSPARENTE DE 10 CMS x 100
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5 AMARRE PLASTICO TMNSPARENTE DE 20 CMS x 100 UNIDAD

6 AMARRE PLASTICO TRANSPARENTE DE 25 CMS x 100 UNIDAD

7 ASIENTO/BIZCOCHO
(REDONDO BASTCO)

DE INODORO, COLOR BLANCO UNIDAD

8 BASE MOVIL CON RODACHINES PARA NEVERA UNIDAD

9 BOMBILLO LED 9W UNIDAD

t0 BROCHA DE 2'' UNIDAD

11 BROCHA DE 3" UNIDAD

12 BROCHA DE 4'' UNIDAD

13 CABLE AMP 5E 8 HILOS P/RED METRO

14 CABLE DE COBRE, CALIBRE 12 AWG / 7 HILOS, 4 COLORES
(NEGRO, BLANCO, VERDE,ROJO) METRO

15 CABLE DUPLEX CALIBRE 14 AWG METRO

r6 CABLE TELEFONICO PLANO COLOR BLANCO METRO

17 CAJA ELECTRICA DE SOBREPONER 4x2". COLOR BLANCO UNIDAD

l8 CAJA ELECTRICA EN PVC 4X2" UNIDAD

19 CAJA PORTA BREAKER DE 12 PUESTOS UNIDAD

20 CAJAS DE PASO 4X4 DE SOBREPONER UNIDAD

21 CALADORA ELECTRICA sOOW - 32OO RPM UNIDAD

22 CANALETA 20 X 12 CON ADHESIVO UNIDAD

23 CANALETA 40X25 UNIDAD

24 CANALETA PISO CON ADHESIVO UNIDAD

25 CARTUCHO POST PARA FILTRO 4 ETAPAS TIPO GRIVAL UNIDAD

26 CEMENTO GRIS X 50 KILOS BULTO

27 CHAPA PARA ESCRITORIO ACERO RECTANGULAR 5 X 3 CM UNIDAD

28 CHAPA PARA ESCRITORIO CUADRADA UNIDAD
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29 CHAPA TMMPA PARA ESCRITORIO UNIDAD

30 CHAZO CONCRETO IMPACTO DE 114"X 1 1/4'' CON TORNILLO
PUNTILLA UNIDAD

3l CHAZO PLASTICO, CON TORNILLO DE ESTRIA DEY4" UNIDAD

32 CINTA AISLANTE COLOR ROJO, AZUL. AMARILLO ROLLO

33 CINTA AISLANTE ELECTRICA TIPO PROFESIONAL SUPER 33 ROLLO

34 CINTA DE SELLADO TEFLON PROFESIONAL Y4" X15M ROLLO

35 CLAVIJA CON POLO A TIERRA. EN CAUCHO UNIDAD

36 CLAVO PARA FIJACION DE 1 112" O 1" CAJA

37 CONECTOR RAPIDO PARA EMPALMES ELECTRICOS DE
CALIBRE 12 AWG UNIDAD

38 CONECTORES CONDU IT 3/4" UNIDAD

39 CORTAFRiO UNIDAD

40 DETECTOR DE FASE O VOLTAJE UNIDAD

41 DISOLVENTE x 100CC GALON

42 ESCALERA ARTICULADA MULTIPROPÓSITO DE 16 PASOS UNIDAD

43 ESTUCO PLASTICO PARA INTERIORES CUNETE

44 FILTRO DE AGUA 1 ETAPA BAJO MESON TIPO GRIVAL UNIDAD

45 FILTRO DE AGUA 2 ETAPAS BAJO MESON TIPO GRIVAL UNIDAD

46 FILTRO DE AGUA 3 ETAPAS BAJO MESON TIPO GRIVAL UNIDAD

47 FILTROS DE AGUA CON CARBONO DE IO'' PARA
DISPENSADOR DE AGUA UNIDAD

48 FILTROS DE AGUA CON CARBONO DE 7'' PARA
DISPENSADOR DE AGUA UNIDAD

49 FLEXOMETRO DE 5 METROS, RETRACTIL UNIDAD

50 FLEXOMETRO DE 8 METROS. RETRACTIL UNIDAD

51 FULMINANTE CALIBRE 22 CAJA
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52 GUAYA ACERADA PLASTIFICADA DE 1/16 METRO

,t/

53 HrLO ALBAñrL MULTTUSOS (CAñAMO) ROLLO

54 INTERRUPTORES SENCILLOS UNIDAD

55 JACK PARA RJ45 UNIDAD

56 JUEGO BROCA DE LAMINA UNIDAD

57 JUEGO DE ATORNILLADORES X 6 UNIDAD

58 JUEGO DE LLAVE ALLEN UNIDAD

59 KIT DE LLENADO COMPLETO PARA SANITARIO TIPO GRIVAL UNIDAD

60 KIT RODAMIENTO CORREDERA CLOSET TIPO DUCASSE UNIDAD

6l LACA COLOR BLANCO GALON

62 LAMPARA LED 3'' OJO DE BUEY LUZ BLANCA DE INCRUSTAR UNIDAD

63 LAMPARA LED 8" LUZ BLANCA 12W UNIDAD

64 LAMPARA LED 12" LUZ BLANCA 24W UNIDAD

65 LIMPIADOR PVC POR 1/8 UNIDAD

66 LLAVE AUTOMATICA PARA ORINAL DE 112" PUSH UNIDAD

67 LLAVE DE JARDIN ROSCADA UNIDAD

68 LLAVE DE PASO PARA SANITARIO PLASTICA UNIDAD

69 LLAVE LAVAMANOS DOBLE UNIDAD

70 LLAVE LAVAMANOS SENCILLA UNIDAD

71 LLAVE LAVAPLATOS SENCILLA UNIDAD

72 MANIJA VALVULA SALIDA CROMO UNIDAD

73 MEDIDOR DE ENERGiA A 220 VOLTIOS BIFASICO UNIDAD

74 NIVEL LASER UNIDAD

75 PACHA BIFASICA 50 AMP UNIDAD

76 PAPEL LIJA FINA DE # 150 GRANOS UNIDAD
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77 PAPEL LIJA MEDIA DE # 1OO GRANOS UNIDAD

78 PINTURA EN AEROSOL NEGRA UNIDAD

79 PINTURA TIPO VINILO TIPO 1, COLOR BLANCO ALMENDRA CUNETE

80 PINTUM TRAFICO AMARILLA GALON

8l PINTURA VINILO TIPO 1. COLOR BLANCO CUNETE

82 PLU RJ 45 TERMINALES HEMBRA (JACKS) UNIDAD

83 POLEAFTJA SIMPLE DE 5 CMS DE RADTO (2" PULGADAS) UNIDAD

84 PONCHADORA PARA RJ11 RJ45 RJ12 UNIDAD

85 CAJA CONTADOR O MEDIDOR UNIDAD

86 PUNTA PHILLIPS UNIDAD

87 REFLECTOR CUADRADO LED DE 1OO W LUZ CALIDA UNIDAD

88 REPUESTOS DE CUCHILLAS PARA TRABAJO PESADO UNIDAD

89 RODILLO DE FELPA PARA PINTAR GRANDE 9'' TIPO GOYA UNIDAD

90 RODILLO DE FELPA. PARA PINTAR. PEQUEÑO O RODILLO
JUNIOR 4' ' UNIDAD

91 SIFON BOTELLA PARA ORINAL UNIDAD

92 SIFON TIPO P PARA DESAGUES UNIDAD

93 SILICONA TRANSPARENTE X TUBO. ANTIHONGOS DE 3OO ML UNIDAD

94 SOLDADURA PLASTICA PVC POR 1/8 UNIDAD

95 TALADRO INALAMBRICO CON FUNCION DE ATORNILLADOR UNIDAD

96 TAPA CIEGA DE?X 4' UNIDAD

97 TAPA CIEGA DE 4" X 4" UNIDAD

98 TAPAS PARA TOMA DOBLE COLOR NARANJA TIPO LEVINTON UNIDAD

99 TAPAS PARA TOMA DOBLE COLOR BLANCA TIPO LEVINTON UNIDAD

100 TEJA EN FIBROCEMENTO # 8 DE 1,50 METROS UNIDAD
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t0 l TOMA DOBLE NORMAL CffAPA, COLOR BLANCO CON POLO A
TIERRA TIPO LEVINTON UNIDAD

102 TOMA DOBLE REGULADO C/TAPA, COLOR NARANJA CON
POLO A TIERRA TIPO LEVINTON UNIDAD

r03 TOMA PARA DATOS DOBLE UNIDAD

104 TORNILLO DRYWALL #6 X 1' '  X 1OO CAJA

105 TORNILLO DRYWALL #8 X 1' ' X 10 CAJA

106 TORNILLO PAN PHILLIPS #8 X 1' ' X 1OO CAJA

107 TORNILLOS PARA ESTRUCTURA DRYWALL X 1OO CAJA

r08 TUBO CONDUIT 3/4' ' UNIDAD

109 TUBO LED T8 17 W - 110 V LUZ DIA UNIDAD

110 TUBO LED T8 32 W - 110 V LUZ DIA UNIDAD

cLÁusuLA QUTNTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1)Ejecutar er objeto del
contrato, conforme lo establecido en la Invitación Publica. 2) Entregar los elementos con
calidad y de manera opoftuna, atendiendo las sugerencias y solicitudes de la Entidad,
cumpliendo con los ofrecimientos hechos en su propuesta y las especificaciones técnicas
del contrato a celebrar. 3) Suscribir el Acta de Liquidación dentro de los cuatro (04) meses '

siguientes a su finalización, si hay lugar a ello de conformidad con la Ley. Si el
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre el
contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por METRO CALI S.A. 4)
Constituir las garantías requeridas. 5) Suministrar al supervisor, la información que le sea
solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae.
6) Asumir todos los gastos que se ocasionen en relación con la ejecución del contrato. 7)
Recibir y acatar las instrucciones que sean impartidas por el supervisor del contrato para
garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 8) Pagar los
salarios y prestaciones sociales en forma oportuna a todo el personal que utilice en la
ejecución del contrato, y en general, dar estricto cumplimiento a la totalidad de obligaciones
con el sistema integral de seguridad social y parafiscal, derivadas de la ejecución del
contrato. PARÁGRAFO: El personalque el contratista ocupe en la ejecución del contrato, no
tendrá ninguna vinculación laboral, civil, ni comercial con METRO CALI S.A. La
responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a cargo exclusivo del contratista. 9)
Entregar todos los elementos requeridos por el Supervisor del Contrato en el Almacén de
Metro Cali de manera mensual. Los pedidos los realizará la Entidad al Contratista dentro dgf
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los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, a excepción del primer pedido, que se
realizará una vez se suscriba el acta de inicio del contrato. A su vez el contratista deberá
entregar los pedidos oportunamente máximos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
a la fecha de la elaboración de la respectiva solicitud. 10) Suministrar los bienes objeto de
este contrato sin restricción alguna en cuanto a las cantidades requeridas, aunque estas
sean mínimas 11) Suministrar elementos de óptima calidad. 12) Mantener los precios,
ofrecidos durante el término de la duración def contrato. 13) Obrar con lealtad y buena fe
durante la ejecución del contrato evitando inconvenientes y demoras que puedan
presentarse durante la ejecución del contrato. 14) Radicar oportunamente las facturas para
el cobro de los suministros. 15) Designar de su personal, al empleado que se encargará de
atender de forma directa los requerimientos realizados por el supervisor del contrato. 16)
Enviar mensualmente vía correo electrónico al supervisor del contrato, el soporte de cada
factura en formato de hoja electrónica (Excel), el cual debe corresponder al detalle de cada
una de las referencias entregadas. 17) Las personas que el CONTRATISTA utilice para el
desarrollo del contrato serán escogidas por él en su condición de patrono y con Metro Cali , /
S. A. no existirá vínculo laboral alguno. Será responsabilidad del CONTMTISTA, el pago v

de salarios, y prestaciones sociales a que haya lugar. 18) Responder ante terceros por los
daños que se ocasionen y que provengan por causas que sean imputables al contratista. 19)
Presentar los documentos necesarios para el perfeccionamiento y la ejecución del contrato.
20) Todas las demás que surjan de la naturaleza del mismo.

CLÁUSULA SEXTA . ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA: AdEMáS dC IOS dEbErES
señalados en el artículo 5o. de la Ley 80 de 1993, el contratista en caso de resultar
adjudicatario tendrá a su cargo las siguientes obligaciones especiales:

1. Manejar inventario en custodia, en las bodegas del contratista, en caso que Metro
Cali S. A. así lo requiera, sin costo adicional para la Entidad.

2. Si alguno de los elementos que forman parte de una remisión incumple con algunas
de las características de calidad, cantidad y especificación, el CONTRATISTA deberá
realizar el cambio respectivo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su
devolución.

3. Metro Cali S. A. se reserva la potestad de definir las cantidades de los elementos a
solicitar, conforme a las necesidades específicas que la Entidad determine y sin
exceder el valor total del contrato.

4. Para la entrega de los elementos es indispensable que EL CONTRATISTA realice la
apertura de las cajas y el conteo de los elementos entre la persona designada por el
CONTMTISTA y quien recibe en Metro Cali S. A.

L
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5. Las mercancÍas solicitadas por METRO CALI S.A. deberán entregarse por parte del
CONTRATISTA únicamente en el almacén ubicado en el segundo piso del Edificio
Antigua Estación del Ferrocarríl de la Avenida Vásquez Cobo No. 23N-59.

6. METRO CALI S.A. solicitará la entrega de cualquiera de los elementos que hacen
parte del Anexo No. 1 que hace parte del Análisis de Mercado, mediante pedidos
parciales en la medida que se presente la necesidad de estos, sin importar las

7. Los materiales o elementos suministrados como pegantes líquidos para tubería,
impermeabilizantes o disolventes y/o otros deberán tener una fecha de vencímiento
no mayor a 12 meses a partir de fa entrega en el almacén.

GLÁUSULA SÉPTIMA - VALoR DEL coNTRATo: Et vator det presente Contrato es ta
SuMa de DIECISIETE MILLONES DOCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($17.271.271,00) inctuido tVA, vator que se encuentra
amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 20190392 de fecha 18
de enero de 2019.

CLÁUSULA OGTAVA - FORMA DE PAGO: Metro Cali S.A., realizará pagos parciales,
conforme a las entregas parciales que realice el contratista y previa aceptación de recibo a
satisfacción por parte del supervisor del contrato designado por METRO CALI S.A.

Cada factura debe contar obligatoriamente con la certificación de cumplimiento del pago de
aportes al Sistema de Seguridad Social (ARL, EPS, PENSIONES) y parafiscales (ICBF,
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR y SENA) cuando a ello haya lugar de las personas
que efectivamente desarrollen el objeto del presente contrato, suscrita por el revisor fiscal si
hay lugar a ello.

Dichos pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la
radicación completa de los documentos soporte de pago, en la Ventanilla Única de Metro
Cali S.A primer piso Avenida Vásquez Cobo N". 23N-59 Cali.

Metro Cali S.4., efectuará las retenciones que por Ley este autorizado hacer.

CLÁUSULA NOVENA - CERTIFICADO DE DIsPoNIBILIDAD PRESUPUESTAL: EI valoT
del presente contrato se imputará al presupuesto para la vigencia fiscal 2019, según
Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 20190392 de fecha 18 de enero de 2019,
el cual obedece al Rubro 03210106: Materiales y Suministros.

CLÁUSULA DÉCIMA . ALCANCE Y CONDICIONES DEL coNTRATo: Además del
alcance técnico y de las condiciones de origen legal, que por su naturaleza se entienden r/
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íncorporadas al presente documento, forman parte del mismo las señaladas en la invitación
pública del proceso de selección y en la oferta presentada.

GLÁUSULA DÉclMA PRIMERA - SUPERVISIÓN: La supervisión y controldetcontrato será
realizada por el Director Financiero y Administrativo de Metro Cali S.A, de conformidad con
los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

CLÁUSULA DÉcIMA SEGUNDA . GARANTíAS:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de
2015, la Entídad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de
mínima cuantía.

No obstante, atendiendo a la naturaleza del contrato, con el fin de respaldar el cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del Contratista frente a METRO
CALI S.A., por razón de la celebración, ejecución y liquidación del Contrato, el Contratista
constituirá a favor de METRO CALI S.A., una Garantía de Cumplimiento, en los términos
aquíseñalados, que reúna los requisitos indicados.

La Garantía cob'rjará como mínimo los siguientes riesgos:

1. Gumplimiento del Contrato, por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del
valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y
seis (6) meses más.

2. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, por un
valor equivalente al diez por ciento (10Yo) del valor total del contrato, que cubra todas
las obligaciones de EL CONTMTISTA de orden laboral, con una vigencia igual al
plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.

3. Calidad de los bienes, por un valor equivalente al veinte por ciento (20olo) del valor
total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6)
meses más.

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA deberá renovar la Garantía cuando el valor y/o la vigencia
de la misma se vean afectadas debido a siniestros o por la prórroga o suspensión de este
contrato, así como también estará obligado a restablecer el valor de la garantía cuando ésta
se vea reducida debido a las reclamaciones que efectúe METRO CALI S.A.

CLÁUSULA DÉCIMA TERGERA - GADUCIDAD: La caducidad, de acuerdo con tas
disposiciones y procedimientos legalmente establecidos, puede ser declarada por METRO
CALI S.4., cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente
contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial,
METRO CALI S.A., podrá imponer mediante resolución motivada, multas sucesivas del unq -{
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por mil (1x1000) del valor total del contrato, por cada día de incumplimiento de alguna(s) de
las obligaciones, pudiendo hacer efectiva en la proporción pertinente la garantía de
cumplimiento (cuando esta sea exigida) o compensando de las sumas adeudadas a el
contratista al momento del pago o de la terminación. En firme la resolución prestará merito
ejecutivo contra el contratista y contra la compañía aseguradora garante de las obligaciones
de EL CONTRATISTA. La imposición de las multas se tramitará y se harán efectivas de
conformidad con lo establecido en el parágrafo del articulo 17 de la Ley 1150 de 2007 y al
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y mediante el procedimiento establecido para tal fin por
la Entidad.

GLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - GLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad
o de incumplimiento total o parcíal de las obligaciones del presente Contrato, EL
CONTRATISTA debe pagar a METRO CALI S.A., a título de indemnización, una suma
equivalente al veinte por ciento (20Yo) del valor total del contrato. El valor pactado de la
presente clausula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la
presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adícionales que se causen sobre
el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que METRO CALI S.A.,
adeude al contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con
las reglas del Código Civil.

GLÁUSULA oÉclMA sExTA - INDEMNIDAD: Es obligación del Contratista mantener a la
Entidad libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se
deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes con ocasión de
la ejecución del Contrato.

GLÁUSULA DÉclMA SÉPTIMA - SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza mayor o
caso fortuito o de común acuerdo entre las partes, se podrá suspender temporalmente la
ejecución del presente contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento,
sin que para el plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA . SoLUCIÓ¡¡ oInecTA DE LAs coNTRoVERSIAS
CONTRACTUALES: Las partes contratantes en caso de controversias contractuales
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas
de la actividad contractual a través de los mecanismos de solución previstos por la Ley 80
de 1993 y la Ley 1 150 de 2007 , de conformidad con la naturaleza y cuantía del asunto.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA . INHABILIDADES E INcoMPATIBILIoADES DEL
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad deljuramento que se entiende
prestado con la presentación de la oferta que no se haya incurso dentro de las causales de
inhabilidad o incompatibilidad que consagra la Constitución Política y la Ley.

PARÁGRAFO: Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la
presentación de la oferta, el contratista manifiesta que no tiene cuentas pendientes con la
Administración Municipal, ni es Deudor Moroso del Estado de conformidad con la Ley 71Q
de 2000 y el Artículo 2 de la Ley 901 de 2.004.1 V

I

ffil
Avenida Vásquez Cobo Nc 23N-59

PBX: 660 00 01 FAX 653 65 10 - metrocali@metrocali.gov.co
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PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N. 917.108.8 .07.2019
DIRECCION FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

cLÁusuLA ucÉstuA - pERFEccroNAMrENTo, LEGALtzActóN y EJEcuclór.l: ra
presente comunicación de aceptación de oferta se perfecciona con la publicación en el
Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP. Para su ejecución se requiere de la
expedición del registro presupuestal por parte de la Dirección Financiera y Administrativa de
la Entidad y la aprobación de las garantías que deberá aportar el CONTRATISTA, para la
respectiva aprobación por parte de la Oficina de Contratación de Metro Cali S.A.

Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los dieciséis (16) dÍas del mes de mayo de
2019.

INGRID OSPINA REALPE
\ / PRESIDENTE

METRO GALIS.A.

Proyectó:

Revisó

Anexo:

ffi

\ Yenny Mazabuel - Jefe Oficina de Conüatac¡ón r/

f Olga Lorena Cifuentes Giraldo - Secretaria Generaf y Asuntos JurÍdicos (E)

Oferta Económica.

Avenida Vásquez Cobo Ne 23N-Sg
PBX: 660 00 01 FAX 653 65 10 - metrocati@metrocati.gov.co

GD-M-01-F-08 Versión: 3.0 Fecha: 22t11t2013

Maria Alejandra Ferrerosa Ferrucho - Abogada Contratista de la Oficina de Contratación 4É
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OFERTA ECONOMICA
INVITACION No : 917. L08.8.07.2019

SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIAIES DE FERRETERTA PARA Et MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTATACIONES

IOCATIVAS DONDE FUNCIONAN LAS DEPENDENCIAS DE METRO CAU S.A

1
ACEITE PENETRANTE Y LUERICANTE M ULTIPROPOSITO
l ^ E o ñ c ñ t  I  ñ c  l 4  n N 7 ^ <

UNIOAD 1 $ 12 ,s11$ 2,377 $ 14,888

7
ADHESIVO SELLADOR DE POLIURETANO MONOCOMPONENTE
DE ALTA CALIDAD QUE NO ESCURRE DE SOOML

UNIDAD 1 $ 24 ,s11$ 4,6s7 $  29 ,168

3 ALICATE PEIACASLE O PELACABLE RESORTE DE 9/12" UNIOAO 1 ü v,¿t¿ $ 1.752 $ 10,974

4 \MARRE PLASTICO TRANSPARENTÉ D€ 10 CMS x 100 UNIDAD 1 $ I ,355 ü $  1  , 612

t \MARRE PLASTICO TRANSPARENTE DE 20 CMS x 100 UNIDAD 1 $  1 ,655 $ 314 c  t o A o

6 \MARRE PLASTICO TRANSPARENTE DE 25 CMS x 100 UNIOAO 1 c  { e Á l D 352 ¡  ¿ , ¿ v J

\srENro/BrzcocHo DE rNoDoRo, coLoR BtANco (REDoN0o
¡ ^ c r a ñ l

UNIDAD $ 22,501 s 4.275 5 26,776

I 3ASÉ MOVIL CON ROOACHINES PARA NEVERA UNIOAD 1 s 32,155$  6 ,109 38,264

9 BOMBILLO LED 9W UNIDAD 1 ü 4,355 ü é ¿ I $  5 .182

10 BROCHA DE 2, UNIDAD $ 1 ,25s ¡ 238 $  1 .493

11 BROCHA DE 3" UNIDAD $ 1,998 o 380 2,378

t2 BROCHA DE 4" UNIDAD ¡ 4,222 c 802 5.024

13 CABLE AMP 5E 8 HILOS P/RED METRO 1 ó 5 ¡ c 162 s  1 . 0 1 7

CABLE DE CO8RE, CALTBRE 12 AWG / 7 HILOS, 4 COLORES
¡ r ¡ E z o ^  a r  ^ l t a ^  \ r É o ñ E  Q ñ l ñ l

METRO 1 $ 1,441 $ $  1 , 7 1 5

15 :ABLE DUPLEX CAIIERE 14 AWG METRO 1 $ 1.792 ü 340 J  ¿ , I J ¿

15 :ABtE TELEFONICO PLANO COLOR BLANCO METRO 1 ü 955 $ f 8 1 $  1 . 1 3 6

1 a :AJA ELECTRICA DE 9OBREPONER 4x2", COLOR BIANCO UNIDAD 1 q s88 q l q q $  1 , 1 7 6

18 CAJA ELECTRICA FN PVC 4 X 2" UNIDAD 1 $ 124

l o CNA PORTA BREAKER DE X2 PUESTOS UNIDAD 1 c 54,973 $ 10.445 $ 65,418

20 CAJAS DE PASO 4 X 4 DE SOEREPONER UNIOAD 1 $  1 ,455 D ¿ t 0 $  1 ,731

zl :ALADORA ELECTRICA sOOW.32OO RPM UNTOAD 1 s 215,221 $ 40,892 $ 256.1 13

22 }NALETA 20 X 12 CON AOH€SIVO UNIDAD 1 ¡ 2.933 c $ 3.490

23 SNAIETA 40 X 25 UNIDAD 1 s 7.699 $  1 ,463 $  9 ,162

24 :ANALETA P|SO CON ADHESIVO UNIDAD 1 $ $  3 ,150 c  4 0  7 a t

25 :ARTUCHO POST PARA FILTRO 4 ETAPAS TIPO GRIVAT UNIDAD 1 $ 45.500 $ 8,645 $ 54.145

26 :EMENTO GRIS X 50 KILOS BULTO 1 $ 19,900 s 3,781 $ 23,681

27 CHAPA PARA ESCRITORIO ACERO RECTANGUI¡R 5 X 3 CM UNIDAO ü 6,851 $ 1,302 e  e  l Á a

28 CHAPA PARA ESCRITORIO CUADRADA UNIDAD $  4 ,100 $ 4,879

29 CHAPA TRAMPA PARA ESCRITORIO UNIDAD I I  O,1¿¿ $  1  , 182 s 7.404

30
CHAZO CONCBETO IMPACTO DE V4''X 1V4'CON TORNILLO UNIDAD 1 $ ¿ ¿ v ü 44 q 273

31 :HAZO PI¡STICO, CON TOBNILLO DE ESTRIA DE %" UNIDAD 1 s 170 e JZ

32 CINTA AISLANTE COLOR ROJO, AZUT, AMARItto ROtto 1 $ 1,822 346 $  2 ,168

3t CINTA AISLANTE ELECTRICA TIPO PROFESIONAT SUPER 33 ROLLO 1 $  13 ,500 $ 2,56s I  16,065

34 :INTA DE SELI.ADO TEFLON PROFESIONAL %" X15M ROLLO 1 $ 1,450 276 $  1 ,726

35 :IAVUA CON POLO A TIERRA, EN CAUCHO UNIDAD 1 s 3,600 s 684 g 4,2U

36 :LAVO PARA FUACIÓN OE 1 V2' O 1 CAJA 1 s  4 , 1 1 1s 7 R 1 $ 4,892

17
:ONECTOR RAPIOO PARA ÉMPALMES ELECÍRICOS DE CALIBRE UNIDAD b |  ,¿¿¿ c 232 $  1 ,454

38 :ONECTOR€S CONDUIT 3/4" UNIDAD 1 s 1 r t R o  ¿ t ¿ I  1,327

39 CORTAFRIO UNIDAD 1 $ 10,25'1 s 1.948 $  1 2 , 1 9 9

40 DETECTOR DE FASE O VOLÍAJE UNIDAD 1 $ 14,5 '11 $ 2.757 $ 17,288

41 )ISOLVENTE x 100CC GATON 1 s 12,500$ 2,375 $ 14,875

42 ESCALERA ARf ICULADA. M ULT¡PROPÓSITO DE 16 PASOS UNIDAD I $  221 ,515 $ 42,068 263,603

43 ESTUCO PLASTICO PARA INTERIORES CUÑETE 1 $ 40,125 s 7,624 8 47,749



44 ILTRO DE AGUA 1 ETAPA BAJO MEsÓN TIPO GRIVAL UNIDAD $ 99,81 5 $ 18,965 $  118 ,780

4) ILTRO DE AGUA 2 ETAPAS BAJO MESÓN TIPO GRIVAL UNIOAO $ 143,321 $ 27,231 $ 170,552

46 :ILTRO DE AGUA 3 ETAPAS BAJO MESÓN TIPO GRIVAL UNIDAD $ 211.273 $ 40,142 $ 251 ,41s

47
'ILTROS DE AGUA CON CARBONO DE 10' PARA DISPENSAOOR UNIOAD $ I  

"  
tÁ,t b  ¿ , c t  o $ 16 ,126

48
:IITROS DE AGUA CON CARBONO DE 7" PARA DISPENSADOR
1 F  Á C t  t ^

UNIDAD 1 $  1 1 , 2 1 1$  2 ,130 $ 13,341

49 :LEXOMETRO OE 5 METROS. RETRACTIL UNIDAD 1 $  6 .811 $ 1,294 $ 8 ,10s
50 FLEXOMETRO DE 8 METROS, RETRACTIL UNIDAD 1 $ 12.51 1 g 2,377 ¡ 14,888

51 FULMINANTE CALIBRE 22 CAJA 'l $  22 .511 s 4.277 C 26,788

52 SUAYA ACERADA PIASTJFICADA DE 1/].6 METRO 1 $  1 ,225 s 233 s 1.458

53 HILO AtBAÑIt MUtf¡U5OS {CAÑAMO) ROLLO 1 ü 3.981 $ a^a $ 4,737

)q INT€RRUPTORES SENCILLOS UNIDAD 1 $  3 .215 6 1 1 ü 3,826
t f JACK PARA RJ45 UNIDAD 1 $ 7,144 c  l ? ( 7 ¡ 8.501
to IUEGO BROCA DE tAMfNA UNIDAD 1 $ 22.151 $, 4.209 c 26,360

57 JUEGO OE ATORNILLADORES X 6 UNIOAO 1 $  14 ,911 ü 2.E33 g 17,744

58 JUEGO DE LI¡VE ATLEN UNIOAD 1 a oa l (  l 9 0 A 6 11,877

t t KIT DE LLENAOO COMPLETO PARA SANITARIO TIPO GRIVAL UNIDAD 1 í  22,151 4,209 26,360

60 KIT RODAMIENTO CORREDERA CLOSET TIPO DUCASSE UNIOAD 1 c  4 7  A { i ü 3.327 q 20,838
b¡ tACA COLOR BLANCO GATON 1 $ 41.255 $ 7.83E 49.093
5Z TAMPARA LED 3' OJO DE EUEY tUZ BLANCA DE INCRUSTAR UNIDAD 1 9,002 $ 1  ,710 $ 10 ,712
63 LAMPARA tED 8' LUZ 8I-ANCA 12W UNIDAD 1 o  o q í $  1 .898 $ 11 .889
64 TAMPARA LEO 12' LUZ BI¡NCA 24W UNIDAD 1 $ 16.555 $  3 .145 s 19.700
o5 LIMPIADOR PVC POR 1/8 UNIDAD 1 $ 11.251 $  2 ,138 $ 13,389

oo LLAVE AUTOMATICA PARA ORINAL DE 1/2" PUSH. UNIDAD '1 $  1  19 ,81  1 q 22,764 s 142,5?5

67 LLAVE DE JARDIN ROSCAOA UNIOAD I e  a a  R ñ ^ e 2.565 $ 16,065
68 LLAVE DE PASO PARA SANITARIO PLASTICA UNIOAO 1 s 5,221 s 992 $ 6,213
0t -LAVE LAVAMANOS DOBLE UNIDAD 1 $ 20,588 $  3 ,912 c 24,500
to LIAVE LAVAMANOS SENCILTA UNIDAD 1 10.251 5 1.948 $ 12.199
7 l LLAVE LAVAPIATOS SENCILTA UNIOAD 1 s 22.151$ 4,209 c 26,360
72 MANIJA VALVULA SATIDA CROMO UNIDAD 1 q  o  Á t ( $ 1.808 $ I 1.323
73 MEDIDOR DE ENERGIA A 220 VOLTIOS BIFASICO UNIDAD 1 $ 172.511 s 32.777e 205.288

\IVEL L,ASER UNIDAD 1 $ 121 .200 23,028 c 144.228
I t )ACHA SIFASICA 50 AMP UNIDAD 1 $ 28.500 $  5 .415 $ 33.915
76 'APEL LUA FINA DE # 150 GRANOS UNIDAD 1 ü 951 c r 8 1 $ 1 ,132
77 )APEL LUA MEOIA DE # 1OO GRANOS UNIDAD 1 q o(r 181 $  J ,132
78 'fNTURA EN AEROSOT NEGRA UNIDAD 1 c 6.255 $  1 ,188 $ 7.443

79 )INTURA TIPO VINILO TIPO 1, COLOR BLANCO ALMENORA CUÑETE C  I A A  R R R $ 25,37s 1 5E.930

80 ,INTURA TRAFICO AMARILLA 64tON $  59 ,811 g 11,364 q  a 4  l a F

81 )INTURA VINILO Tf PO 1, COLOR EI.ANCO CUÑETE q  r ? ?  Á 4 8 $ 25.375 $ 158,930
82 )LU RJ 45 TERMINALES HEMERA {JACKS) UNIDAD 1 D s 105 e 660
83 )OLEAFUA SIMPLE DE 5 CMS DE RADIO (2' PULGADAS) UNIDAD s 21,200$ 4,428 ( 25.228
84 PONCHADORA PARA RI1l RJ45 RJ12 UNIDAD 1 e 28.500$  5 .415 $ 33,915
85 CAJA CONTADOR O MEDIDOR UNIDAD 1 c 68.500 $  13 ,015 $  8 1 . 5 1 5
86 PUNTA PHILLIPS UNIDAO e 6,500 $  1 .235 $ 7,735
87 REFLECTOR CUADRADO LED DE 1OO W LUZ CALIDA UNIDAD 1 $ 98.500 Q  i a  7 r ^ $  117 .215
88 REPUESTOS OE CUCHILTAS PARA TRABAJO PESADO UNiOAO 1 $  4 ,100 t 779 s 4,879

89 TODILLO DE FETPA PARA PINTAR GRANDE 9" TIPO GOYA UNIDAD 1 $ 6,951 $  I , 321 6 8,272
90 ROOILLO OE FELPA, PARA PINTAR, PEAUEÑO O RODILLO

¡uNloR 4. UNIDAD 1 $ 3,999 760 $ 4,759
or SIFON BOTELLA PARA ORTNAL UNIDAD 1 $ 12 .100 2.299 $ 14.399
92 uh5A5U!5 UNIDAO I s  4 . 5 1 1 857 $ 5.368
93 SItICONA TBANSPARENTE X TU80, ANTIHONGOS DE 3OO ML UNIDAD 1 $ 7,s00 $ 1,425 $ ó,J¿3
94 SOLDADURA PLASTICA PVC POR 1/8 UNIDAD 1 q  I R A A R ¡ e 1E,643
95 TALAORO INALAMBRICO CON FUNCION OE ATORNILt.AOOR

UNIDAD
1 c  e r a  a r < $ 60,136 $

e

t7^ ar?

1 .192
96 rAPA CIEGA DE 2 X 4" UNIDAD I $ 1.002 190
97 rAPA CIEGA DE 4" X 4"

TAPASPARATOT,4Affi
rAPAS PARA TOMA OOBLE COTOR BI¡NCA TIPO LEVINiOI
rEJeE¡¡pienm

98
99

UNIDAD I $ 455 $ óo $ 541
UNIOAD 1 $ l ,555 $ zc3 $ 1.850
UNIOAD
UNIDAD

1 c 124 * 779100
1 $  31  . 617 q 6.007 5 37,624



--l

101
IOMA DOELE NORMAL C/rAPA, COLOR BTANCO CON POLO A
TIERRA TIPO LEVINTON

UNIDAD
1 $ 5,999 $

:

1 ,140

1 ,710

T  l e o

10,712
702 ÍOMADOBLEREGU|¡DM

A TIERRA TIPO LEVINTON UNIDAD 1 c 9,002
103 TOMA PARA DATOS DOBLE-

TIRNILLO DRWAtt #5 X 1" X 1OO
TORN|TLO qRYWALL #8 x 1,' x 10

UNIOAD
1f)4

1 $ 10.200 $ 1.9s8 $  1 2 . 1 3 8

105
CAIA 1 $ 3,005 ü e a l $ 3,s76

106
CNA 1 $  3 .100 589 e J . O ó V

107 TORNILIOS PARA ESTRUCTURA DRYWATLX 1OO

CAJA 1 $ 3,200 ouó e 3.808

CAJA I $ 3,202 608 e

a

3 , 8 1 0

4 ü
108 ruBo coNDUtT 3/4,,-¡uBo LEp rt i¡^;-lñm;];

UNIDAD 1 ¡ 3,468
1fft

110
UNIOAO 1 $ 9,231 $  1 .754 $ 10.985
UNIDAD 1 $ 13,900$ 2,641 $  16 ,541

*VALOR TOTAL DE tA OFERTA |NCLUIDO tVA (110 ITEMS) S 3,096,17s5 s88,273 s 3,684,448

VALIDEZ DE TA OFERTA 90 OIAS

Firma autorizada y sello.

4^^'c)""4,f,ffirk#"
{{^!#,#xr.*x
MARIA TRINIDAD PARRA TOBON
CC No. 31.955.917 de CALI
Numero de Nit901.048.853-1,
FERRETERIA INDUSTRIAL DEL VALLE S.A.S
Dirección de coneo: CRA SN #72 A34
Dirección electrónica: gerencia@ferreindustrialdelvalle.com
Telefax:3716939
Ciudad: Cali


